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BARCELONA,

a e y e  de i8so.

S a n  G reg o rio  V i l  P a p a  , y  S a n ta  M a g d a le n a  d e P a z z is  v ír g e * .

Lai Cuarenta Horaa ertan en la igleiia de Santa Clara , de religioaas de 
San Benito ¡ se reserva á las siete y  media.
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jDias horas. Termómetro. Barómetro. Vientoa y  Atmósfera.
'93 11 noche. lygrad . 4 s3  p. i  1. S. 0 . nubes.
'a4 6 mañana «5 9 s8 1 8 0 . S. 0 . ídem.
'di. a tarde. «9 9 a8 9 3 S. £. Ídem.

E S P A Ñ A .
M á la g a  19 d e a b ril.

E l cahildo de la santa iglesia Catedral d> Málaga ha visto en el día* 
rio coiisiitucional de Barcelona def dnoilogo a de este mes la carta diri­
gida desde la miama oun fecha 19 de marzo en que el autor, participando 
las novedades que ocurrieron el día anterior, mauifíesta no haber duda 
de una contra-revolucion tremada por el clero, parala cual se decía qua 
los cardurgos habían dado *58 duros, asegurando como cierto, que loa 
frailes y  curas, bi.n armados , juntos cor, los gnardss andabsn por las 
calles gmaudo viva el Rey y muera la Constitución , que fueron á ver si 
podían forzar las pueitaa de tas cárceles para armar los delincuentes: que 
Ja dicha fue haber trdpk y  mucho paisanage decidido ; que la banda sa­
grada fue disipada , cogiéndose seis canónigos y  nueve guardas, que qui­
sieron colgar en los farolea inmediatamente j pero que hubo suspensión nara 
averiguar mas.

_ Mo eittafía el cabildo que baja hombres inventores de beehos calum- 
mosos , de cuya notoria f-lsedad sea testigo un pueblo de 6o0 almas para 
íonmover y  estraviar la opicion en los de afuera: estas son maquinacio- 
■ es muy comunes de ios enemigos deltírden, ni se ocuparía en dtsmen- 
tirlos, descansando en el testimenio de su conducta ; pero mancillado sa 
fiOLor á la faz de toda la nación y  de los países estrangeros con la nota 

. de la tranquilidad pública , comprometida por esta calum­
nia la sanüdad de su catado, espoesto á la censura de los hombres de 
nien que reprueban justamente unos procedimientos ageaos del espíritu de 
pa* propio de los miüstroa dei santuario, y  entregado á la severa é  iu- 
consecuwiie crítica de los menoa cteilcadot «a aalierir las clases enteras dei
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1 1 7 ® d e b e rnar loi defectol de glcnnoi individaoí , «s u.. ,
Bígfado^deshacer e&te nialicuao arlifi io , manifeataiido »! **
f»ho DO aoUmente el r.paitímiento de loa 3 5 S  doroa ,  «no tsiPblíD que 

1 r«KiMo hava tenido eate proyecto eicindatoao ; fa.ao que lo» frailes y

L  acercrron á forzar las cárceles, y fal,a la diepersiou y la pimoD de 
loa acia canánigos; y  que estos críaucee horribles y este streMo de lea in-
d T v id l  M c f b . l d / d . i c . m e . . e  »  U
di  la carta , que despuea de haber visto disipada eü
m arzo la pequena y  m om eataaea alteración en que Bo as m tzJ tí it d ividu

• • • „„„ «1 fi.i nnrverao de hacer cdioea una clase t»n Jjirementa,
í o p S u d o  a l b r r o t o  y contra-revolución el dia iti que gozaba el pueblo e

Ejuría* Í 'ru e g a '^ a lT fo ií lo colmrde'^benEciou!. 7  le inspire «eutimien- 
1 mrLracfon de cotdura y de caridad cristiana 5 espetando al mismo

Rodrigue*, candnigo. =  Carlos María , canónigo. =  Juan Joaef Borní y
Orbe , canónigo doctoral, secretario.

’  ® A J a d rid  15 de Mayo.
ARTÍCUÍ.0  DB OFICIO.

C ir c u la r  d e l M in is te r io  d e la  G u e rra .
A  los caBÍtanee generaJea de las provincias ,  ii^spectoiei y  directores ge-

• „ . t .  L T .  .” 1 1 . .  !■ » ■ ‘  ^

“ T a i  c.p iu¡. ° ¿ t ° . “r S c L  D. Jo*et d . digo ™». •  ̂ r>*„ d# IA de abril ditnno comuniqué á V. B. que *1 K«-y

í n e r l 'd ?  i’b 15 , 1 o de Judo del «iacno afio , lo* expelidos p«r las Curtes y  

p „ , .1 Rey para p.ises,

k : : r ; r o y e c t o  de e s t a t u i o s ,  ii^ q t  p re r.rd iri:

t i n

la
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ioítitaelon deitíaa da i  premier eJ mdrito recomeBdeble de loi 'aiiHfarei qne 
ee dietfogüea por eu owiitancia en la hoorosa carrera de i »  armas; y  deteoio 
S. de llenar el okj-to propuesto en todai sus partes . ademas de lo preve­
nido ea la eipresada Real orden, se ha servido nuevameute resolver, oonfor- 
msndose con el parecer del Consejo de Estado , á quien turo i  bien oir so­
bre este ponto, que el eonocimiento de las propuestas para obtener dicha oon- 
decoracion , que según lo prescrito en la Real cédela de la  de febrero de 
a8 i6  se encargo al extinguido Consejo y  Cámara de Guerra en los términos 
qne prevenia el reglamento de 10 de julio de 1815 , corresponda desde luego 
á eatajunta j debiendo edvertirse , que en atencioo á que las calidades aece- 
sarias para conseguir la gracia son solo las de un determinado námeto de anos 
de servicio , y  hallarse libre de nota fea en la conducta , cireucstoncias que 
se juitificaQ por las hojas de servido , bastará en lo sucesiva que los inspec­
tores y  directores generales remitan mensualmente con su informe y  com­
probantes reladones de los oficiales acreedores á la croe de S. Hermenegildo 
á la Jnota que V. E. preside, la cnal , después de examinados los expedien­
tes , y  obtenids la Real aprobación de iguales listas, que pasará para el efec­
to al iiiinipterio de mi cargo , tendrá la facultad de expedir los diplomas en 
los mismos términos qne lo hacia el extinguido Consejo de Guerra.

C o n tin u a cin n  á e la s conU síaeiones d a d a s p o r  h t  G a b in e te s  ex tra n g ero s.
Copia de la caria que con fecha de 6 de abril dirigid si Exemo, Sr. Don 

Mannet Gnoaalcz Salmón , ministro de S. M. C. cerca de la corte de Dresde 
el Exemo. Sr. conde de Eiosiidel, ministro de Negocios extrangeros del Rey 
de Saxonia. ^

„  lomediatamente presenté al Rey mi augusto nmo la nota en qne me par­
ticipasteis haberse decidido S. M. C. á jurar la Constitución que promulga­
ron en Cádiz las Cortes generales en el año de 1S 19.

„ E 1 Rey , á quien hablan puesto en el mayor cuidado los acontecimientos 
que precedieron á esta determinación, y la situación penosa en que por con- 
SFCueneia de aquellos se vid el Gobierno español, ha sabido con una particu- 
lar complacencia las pruebas de amor y  adhesión que en esta crisis ha reci­
bido de su pueblo S. M. G.

„O ssea el Rey en todos tiempos qne las disposiciones qne S. M .C  ha jun­
gado en su sabiduría mas á propésito para afianzar la quietad y  la prosperi­
dad de su Monarquía tengan los mas completos resultados.

,,Raego?s de orden del Rey os sirváis comunicar i  vuestra corte estos sea- 
limientos de S M , repitiendo las protestas del sincero ínteres é  invariable 
amistad que 8. M. profesa á su angusto sobrino, y que son tan conformes á 
Iss íntimas relaciones que subsisten felizmente entre las dos casas Reales.

,, Recibid, caballero, los sentimientos de alta consideración con que tengo
la honra de ser &c. = E 1 conde Dottre Einsiedel.”  ®

N O TICIAS PA R TICU LAR ES D E BARCELON A.

El Sr. Subdelegado general de penas de Cámara bt comunicado al 
Sr. Regente de esta Audiencia territorial la Real orden que sigue:

Por el Eicmo. Sr. Secretario de Estado y  del Despacho de* Hacien­
da le jue ha cemunicado la Real orden siguiente ;
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» .v  M ha eitertdo por I> expo.icion de V . S. de afi de e«e m « ,
^  n^ontraveDcioa de lo maadado eo 1.» in.truocione. qoe gobierDaB

r d t « . ' : b ” m .a u o  . .  . t - - , » »

r  ’á ; s = “
- T v  ;l :: , y p j -

r "
-  “ p “‘T 'v ^ r  : E ? P . r í x n r . t : ; t

che* de Ocana. .

Parece que I ^ u ie r e  xaherir la conducta dei ciudadano M oralei, com-

plicácdole f  de laa toc«  esparcida.
Para ¿ ,  conspira ion , .frece el ciudadano

en este j ,  estimación de hombrea de bien , al ciudadano
r „ r : . e T e  t ^ - L i ¡ : : u u a p a . a ¿ a  ^ q u e v a g a ,  quedigareiacron

eonla tal soñada aedicior. =  F .  V .  M o r a ie í. ___ _

In te n d e n cia  d e este  principtid.o.
T> T) 1 ArA»n de -í de Cite mes le ba aerfido S. M. conceder «u ju- 
Por p a l  drden de 5 Depeaitarlo de rentas de teta  pro-

bilacwná D Bruno Vidal y  -njnUo. se anuncia al público
>inciaj y  JLdV nor decreto de S. M. de ar de abril prtíxinio

r “  Z .D d Z t «  7 Z . 1 . .  fia’ za. .cud.»  í  por .o .  iucto dzl
s” . B o cet o ,  zo d . de .8 .0 ,

^ • • dP la» eantidadea recaudadas por el comisionado Do«
Continuación g  Martoiel!, con espreáon délas

FracciBco M< ta y D- Bu memoria del teniente general y héroe
que las han entregado, para et r efectivos.
déla patiia D.Luís Lacy. t a. ....................................

í) !V " Í a D ? ju iié , clavario del gremio de maestro, hetne- 
ros para dicho gremio ........................................................

dúos del Reiguardo nacional de Cattluna. . . .
El marque, del Castillo T o rre n te .......................................

l io .

soo.
6o.

5>l
i6o.
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5 15 8 .
160.

El eoroDel D. Josef de Ros en nombre de los sedores gefes 
y  oficiales agregados al Eatado mayor de esta plaza á 
mas de lo que han dado muchos en pariicular * .

Reverenda Comunidad de 8. Justo j  Pastor . . . .
E l ciudadano M. C. F .............................................................
E l gremio de maestros hortelanos de la puerta de S. An­

tonio...........................................................................................
Los cuatro catedráticos del colegio nacional de fiirmacia

da esta c i u d a d ...................................................................
Los cursantes de la primera c l a s e ..................................
Idem ios de la segunda Íd e m .............................................
Idem los de la tsreera ídem..................................................
Cinco cursaotas de la cuarta íd e m ..................................
El portero , jardisero y el mozo del laboratorio . . .
£1  Intendente de este egércitu y provincia.............................
E l gremio de T. de L. y  A ..................................................
E l gremio de tegedorea de velos.............................................
£1 Abad y  monasterio de S. Benito de B¿ges . . . .

Total........................................................

1 8 7 3

3687.1

15*-

1 1 4 4 7 '8

Barcelona 33 de mayo de i Sao. =  £ 1  Recaudador F r a u c isco  M o t a .^  
Notado , el Cooiadur P la n d o lit .

L I T E R A T U R A .
En la junta literaria que celehrd la Academia nacional de ciencias 

■ atúrales y artes de esta ciudad el día 10 del corriente, in tocio Don 
Salvador Magridá sobteniente que fre del batallón ligero de Hostelricb, 
y  teniente retirado é iudíviduo de la dirección de matemáticas, leyd 
una memoria relativa á la construcción de un nueva cam pas d e g r a ­
duación g e n e 'u l  d e l c ircu lo  , de invención propia.

En ella manifestd estensamente lae propiedades del nuevo compás, 
cuyo bosqu<‘jo presentd , y  por medio del cual se describen círculos 4  

arcos quedando graduados á un mismo tiempo sin trabajo alguno,- pues 
que la misma máquiua marca los puntos en el acto que va dando la 
vuelta sobre su ege. El autor esplicd con claridad y  método las partes 
de que se compone el ref-rido instrumento por los principios aiütemá- 
ticos en que se fuada ; delineó sus piezas dando las dimensiones nece­
sarias á cada una , y  demostró con todo el rigor geométrico qoe el 
juego y  resortes de su máquina no podían ser otros que los que él 
señalaba para que dirseu eou exactitud el resultado propuesto. Por di- 
timo , indicó la utilidad y  ventajas que proporcionaría el nuevo com ­
p á s  debidamente construido á los artífices que se dedic.10 á Ja cous- 
truccion de grafómetros , brújulas y otros iastrumentos que coutengaB 
circuios graduados.

Los señores suscriptores al periódico mensual titulado C orreo u n iver • 
sa l d e p o lít ic a  y  litera tu ra  se servirán pasar á la oficina de este perió­
dico i  recoger ei primer número. Al mismo tiempo se previene que la 
Calm ena  ep lugar de dos veces la semana , según se ofreció en su pros-
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i « 7 4
p c c t o ,  í*le  ahora t o io í  1«  á is*  deade ocho del co m en te , y  p er lo m iíino 
«e hn au m tD tid o  &s precio que es de *4  « •  vn. »1 uie». La lectura de este 
petitídico se hace m c y  intereaaute cptre otras cosas por la  esplicacion ci»- 
eunstandada q u e b a c e .d e  cada ano de los artículos d é la  CoostHucioD. A  
estos y  á les dem ás que están anunciados se continúan adim uendu sosen p - 

cionea en esta oficina.
ATUOi M. a d u ic o . .

Se previene al p u H ico  que el establtcim iento de aparatos para la ma# 
fdm oda adm inistración de las fum igaciones m edicinales de gas ácido su l- 
fulroso ,  que ,  como se anuncid en el diario de .0  de setiem bre últim o ,  es- 
tab a  en la calle deis C o p il la n s  , casa núm . 1 6 ,  se ha trasladado f « " t e  la 
puerta principal de la  iglesia potroquial de San Justo ,  en casa Sonol, 
prim er piso , junto á casa N ad a l ,  á  donde »• ve  «n rtísulo indicativo

coleado a l baJoon. , __
E ste establecim iento á  mas de ser vasto ,  edmodo y  m u y  decente, 

tiene c c a tto  ma'quinas bien montadas y  en b reve  tendrá sets ,  con cu yo  m e­
dio los enferm os estarán prontam ente servidos á cualquier hora del día.

Apenas es menester rem ordar que uno facultativo m uy versado 
m ateria  prosigue dirigiendo con todo esmero la administración de d i­
chas fu m igacion es, que como se sabe ,  sirvan para a liv iar y  curar as en - 
feunedades eru p tiv a scrtín ica s  de la p i e l ,  como la sarira ,  01 e.pea,
ó brians ,  la tida , el p r u r ig o , y  las m anchas hepáticas d am arillas del 
cutis ; los dolores reum áticos clónicos y  asídmeos , m anchas n earalgia* 

tí dolores de n e rv io s ,  especialmente los esciaticos ; algunos casos de a r-  
t n t i f  q fiota ó  ped agra  c ió id c i ,  con  debilidad y  a e  aa es
afoctadB j; a lg o sa s  b iú ro ¡ ^ ú $ »  s im p le s , p iiiu a iíu s tí egtncia.es 5 como j  
tam bién algunas perlesías recientes ,  y a  particulares y a  genera es ; qu 
por fin sirven  como de piedra de toque ó de medio e ip  oratorio pera 
determ in ar con m ayor certeza el caiacter am biguo de ciertos o orea 
veoereos , go to so s,  reum áticos tí m ercuriales , y  par* curar os en es e 
lim o  c a so , siendo ademas uu pudeioso auxiliar en la curación  c c e 
pústulas syphiliclas reb eld e, al m ercurio ,  y  en la  resolución de los infarto, 
lucteos linfáticos y  escrofolosca de las glándulas.

D e  ah í es sin duda ,  que e l m étedo curativo de las 
rosas ee ha propagado de F ran cia  é A h n m n ia  ,  I ta lia , Espafia ,  P olonia,

P ru sia  ,  R usia , Inglaterra y  T urquía. .  .  ,  ,  i, i—
Cualquiera que quisiere ca rg a r gáneros á borda de a esco o - 

desa el C orree , de 78 toneladas ,  buque ligero y  m uy bueno ,  su e s p i­
tan  P . L . B o r e k , para A m beres ú  otro puerto de la costa de H olan da ,  po­
drá conferirae con su consigualario  D. Miguel C sy o l , que *
c a lle  de M oneada , esquina de la de la  B arra de Ferro  ,  segu p ,

*’^” n o y T l f l Í n u Í v e  de la maflana en la calle  den G ign ás ,  casa c ú m . 4 , se 
hará p ú b lica  almoneda de los mueblei , ropa blanca , J**  ^
fueron de la  difunta M aría  Rosa B o l .r t  y  F a ye s  ,  la  que durará hasta laa 
doce del dia ,  y  seguirá de tres a siete por la tarde y  
tivam en ie basta so conclusión á  excepción de m añana por la  mañana.

E l sábado prtíiim o . 7  de m ayo  corriente á m edio d ía  presentándo­
le  licitad or col postura que le  reconozca' adm isible ee pasará a l tema-.

OI
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te  de la  n h a iU  , que oon ¡atervencíon del corredor Salvador Lleíjó» is  
u t á  practicando ,  áei a lu n b ra d o  de las callea y  plaaas de esta c iu dad .

H o y  es e l legundo dia leualado para e l arriendo de los diezTnoi re -  
snltaotes de Jas tierras sitas en e l térm ino y  castillo de P o r t ,  cuyos te r -  
ratenieatcs no b aa  concordado sobre el pa({o de elios j y  mafíana de 4 á 5 
horas de la tarde ,  se rem atará por el corredor Salvador Lletjos ,  i  fa ­
vor del m ayor p o sto r ,  siendo adm isible la postura ,  coa los pactos de 
la  taba.

E m b a rca c io n es  ve n id a s  a l  p u e r to  e l  d ia  d e  a ye r .
D e  Sevilla y  M álaga en 14  d ia s , el patrón G erardo Sensat ,  cata ’an 

laúd S, A ntonio ,  de i j  ton eladas,  con trigo de su  cuenta. = : D e C adia, M á­
laga y  V ilaoova  en 19 d ia s ,  e l patrón F.anoisco M aristan y , español, 
laúd A n gel de ¡a G uarda , de 30 ton eladas, coa ca ca o , lana y  carnaaas =  
D e  G andía en 5 diaa , el patrón Josef R u m a o i, va len cia n o , laúd  la  M a - 
d alen a, de 15 toneladas , con naranjas de su cuenta. =  D e Castellón en a 
días ,  el patroü Pedro V icente G uardin o , va len cia n o , latid Jeans Ní^zare- 
n o , de S3 ton elad as, con algarrobas de su cuenta. =  D e Castellón y  V i-  
naids en 4  dias ,  el patrón Joaquín  M a te o , valenciano ,  laú d  V irg e n  del 
R osario  ,  con algarrobas de su  cuenta. =: D e Ib iza  en 3 dias , e l patrón 
B artolom é F o n t , mslJorquin ,  laúd V irgen  del C arm en , de 13  toneladas 
con limones de su cuenta. =  D e Génova ,  M onaco y  S. FeJiu en 13 dias* 
el patrón B audilio Tom as , catata n , jabeque S. Juan  B a u tis ta , de 40 tone­
ladas ,  con a r io z  i  la  orden.

F ie s ta  M a ñ jn a  dia s6  , eo la ig les ia  de presbíteros del O ratorio de Sao 
F elip e N e r i ,  se celebrará la  fiesta de su Santo futMlador : á las 10  habrá m i­
sa solemne que cantará la capilla de m iísica de la  Santa iglesia C atedral y  
sermón panegírico que d irá  el R d c . D . Francisco B o la r t , presbítero ,  D r .’ en 
sagrada Teología y  beneficiado de la iglesia parroquial de San Justo y  Sao 
PasW r : por la  farde á las seis la misma cap ida  cantará el oratorio ,  que se 
eondoirá con los gozos del S in ío . B I sábado inm ediato á Jas io §  se em peza­
rá  el octavario del m ism o Santo , con eiposiciun de su  D ivin a M agesíad y  
lo demás según costum bre. ’ ^

já v iso  S i á algún sugeto acomodase v iv ir  en parage céntrico con m ucha 
comodidad y  decencia ,  no en clase de pensionista ,  puede conferirse con e l 
m em orialista de frente el cuerpo de gu ardia  del lado de los T rin itatio a  ea  
la R so ib la  , que 1« dará rsson.

E e te r n o t .  E l sábado dia * 7  del corriente por la  mañana ,  de casa F ran ­
cisco X d n ia  ,  calle  de Santa A u a , n dm . 34 ,  sale un vo lan te p a ra  Z aragoza 
y  le falta un asiento. ®

E n  la calle C  ndal , casa Ignacio B ig o rra  ,  ordinario de Zaragoza h a y  
nna galera que sale para dicha ciudad ó  M adrid . ^

E n  e l mesón del A lb a  h a y  un caraba de cuatro ruedas de retorno para 
Gerona ó  cualquiera parte ,  y  todos loa dias h a y  comodidades para toda la 
costa de levante.

P é r d id a s .  Quien haya encontrado una arracada de boton y  alm endra 
guarorcida de d iam a n tes, que se perdid desde M atará hasta esta de BaraeJo- 
na, se servirá  llevarla  a l zapatero que vive en la  tienda del Escudo de F ra n ­
cia , calle N ueva de San Francisco ,  quien dará una buena gritifioacion.

D e la  casa m ím . a i  de la  calle den F on ollár ,  se escapd de una ja u la  no

< 1

Ayuntamiento de Madrid



canario m acho , color blanco y  p scb o  pagizo : en la dicha caaa darán al 
geto que lo  haya recogido y  lo d ev u elra  una «rreapondien te gratificicion  í

“ “ s í e n í - ' ^ m a n d e l  café de Q uiroga a’l
de oro : al sugeto que la  h a ya  recogido y  tenga la boodad de devolverla  a l 
P  L r  Corstan» , « -p r o v in c ia l de P P . M .nim os en e .  propio convento ,  ae 
le  darán laa debidaa gracia» y  una onsa de oro de gratificación.

E l que hubiese hallado una licencia para tener b i l la r ,  propia 
B ofill podrá en tregar en casa de A ntonio H urta ,  en la cabe den G .tu e -  
lio» oue se le dará an  duro de gratificación.

b ?as pasados e l en trar en la  sala del consejo de Ciento fuá “ “
bastón col cabo de plata y  laa in iciales J . B ., á uno de l .s  
taban  á la puerta : se suplica a l que lo tu viere ae a u va  e rtrcg a rlo  en casa de 
i )  Antonio^M argaria , calle de la  M erced ,  donde se halla su dueño ,  el que

dará nna com petente gratificación.  ̂ „  . , j  i t
P or Us c;ilie» de Eaeudellera, N u eva  de San Francisco y  plaza de Teatro 

ae uerdiá u a  plum ero encarnado coa el rem ate am arillo : »e suplica al que lo 
h a ía  hallarlo se sirva  en tregarlo  a l que com pone abanicos en la B u ca ría , que 
á mas de las gracias se le dará una com petente gratificación.

D efde la plazuela de San F ran cisco  hasta el teatro se perdid un anteojo 
con bolsa de L t e  verde y  otras señas que se darán junto con una 
al que lo h a ya  encontrado y  tenga la bpudad de entregarlo en casa de V .  F e-
linK R iera  núm. a i  , en dicha p la zu ela  de San Francisco. ,

^ E n  la  iglesia  de Ja M arced se le cayd á una señora un brazalete de pelo 
«m  candado de ero: si la persona q u í lo hubiese encornado tim e  la bondad de 
en tregarlo  en la calle den A -a y  ,  iním . 8 ,  cu arto  segundo , se le enseñara
1.1 otro igual y datáu dos pesetas de h a lla zgo . , -  .i .

H a l l a z g o l  E n  la carretera que d irig e  desde esta ciudad a l ^
Sarria se eScontrd dias pagados un p en d itL te  para la oreja de van as piedras. 
;  c í e  lo h a y . perdido se conferirá con Ranu-n M .r g a r i t ,  portero de la h -  
quídacion de Provisiones en Ja plaza de bai: Jaim e ,  quien lo entregará d á o -

‘‘ " ‘ s l r v . Í t r E l p o r t e r o d e  la  A duana nacional dará razón de un mozo 
gallego de 27 años de edad que desea encontrar am o p .ra  servir en cual-

'*“ ‘ 7 a r a ' ‘ uná c » a  de poca fam ilia se necesita una h u era  cocinera que sepa 
.n  o b lL a d o n  ,  no pase de treinta año. de edad , « tá  c n n e .a  y  tenga 

q S n l  obone : la q u e reúna estas circu n stan cia , acuda al espartero d .  Jo.

®‘ ' S ‘ r u g e ? L “  8% S ' d e t d a d “  ̂ ca .a  p .r a  .e r v ir  de cocinera , eo 
lo ¿ " . T h Z .  instruida : en la  calle den R obador ,  ndm . 34 ,  d ar.n  ra-

H o y  ae egecuU rá por la  com pañía esp añ ol, la com edia en cuatro 
. c J  t  t u i a d a f  ' r o d í  hacem os c a , t i l l e s  . n  e l a i r e ,  d e.em prfi.da  por a .

Antonia Fuentes y  M aría M e n e n d e z, y  lo . .eneres A n d re i P r u lo ,
S . l .  í b . 5 e . ,  J . . e (  0 , g . .  ,  J .M f  R o b . . í »  . »

«I b a .! . . .  OU...0 .o t o .  d .  F e d « .c .  . .g a n d o  ca o  .1  q o .  d a x í 

fin 1.  toocio». A  la l . ¡ . t .  y  m .d i . .  ^  U n p r M a  d .  S r m i .
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SUPLEMENTO
( Oratis)

A L  D I A R I O  D E  B A R C E L O N

DEL JU¿VES 25 DE MAYO DE 182O.

parfeca
ínteres

inoso
cual-

sepa 
tenga 
le loa

I , eo 
Q ta-

■ uatro 
ur las

guida 
e dará

u u .

Señor ed ito r: Todos tenemos derecho de d ecir lo que nos 
sobre lo  q u e tien e referencia a l b ien  de la  p a tria , pero e l uucres 
particu lar no debe jam as deslum brar nuestra razón , para d ecir en pro 
tí contra la  verdad  solo  lo que place á  nuestras m iras favoritas, hijds 
d e l egoísm o y  la  conveniencia. Somos españoles lib r e s , iguales é  hijos 
de una m ism a fa m ilia , y  por lo  m ism o reine entre nosotros la  fra­
te rn id a d , la  fran queza, la  generosidad y  la  b en eficen cia, en favor del 
bien com ún é  in d iv id u a l de todos nosotros, para proporcionarnos m u ­
tuam ente la fe lic idad  que tanto apetecemos. Desaparezca para siem pre 
de nuestra sociedad e l r e n c o r , la  en em istad, la  m aledicencia y  la  m en­
tira . D iga m o s, pero la  v e rd a d , digam os pero lo lítil y  ventajoso, con 
aquella  m oderación y  prudencia característica de los hom bres de bien, 
que em pleau sus luces y  conocim ientos en u tilid ad  de sus semejantes. H a g a ­
mos á  la  libertad  de im prenta e l honor que se m erece. Seamos im parciales /  
tem plados en las d isp u tas, y  hallarem os mas facihnente la  verdad  que en 
ellas buscam os, no nos dejemos dom inar del espíritu  de partido y  el acalo­
ram iento, aborrezcam os tamañas y  vergonzosas pasiones, digam os en las co­
sas lo que sin tam os, la  sinceridad acom pañe nuestras palabras, y  sea la  ver­
dad su d ivisa.

E sto sup uesto , y  de que m e gusta m ucho im parcialm ente d ecir lo que 
en las cosas sien to, m eg o  á  V d . Sr. E d ito r , tenga la bondad de insertar en 
su peritídico esta sencilla exposición de los incidentes que han m otivado á 
los interesados en e l canal de la Serenísim a Infanta Doña L u isa  C arlota  de 
B orbon la  reclam ación de n ueva ju n ta , y  la  reflexión sobre e l derecho 
que Ies asiste para e leg irla . Estos ciudadanos animados de los sinceros deseos 
de proporcionar el r iego  á sus prop iedades, y  con ello  un bien inestim able 
á sus fa m ilia s , se reunieron para dar mano á  tan im portante y  ú til  em presa. 
Suplicaron la  autorización y  a p o yo  del gobiern o para form alizar sus d esig­
n io s , y  establecer p o r un sistema stílido y  perm anente una base firm e que 
les asegurase poder lle v a r  á cabo proyectos de tanta utilid ad . E l  gobierno 
sccedití á  sus sú p licas, les p erm itid  se reuniesen en ju n ta  general que presi­
did e l Excirio. Sr. M arques de V ille l  para concertar y  com binar en e lla  los 
planes que se habían de adaptar para la  empresa; y  después de varias d iscu - 
iiones sobre la  m a teria , e l resultado futí e le g ir  de entre los individuos de 
a q u ella , unos cuantos, que formasen una ju n ta  que entendiese en la  fabri­
cación d sl c a n a l, la q u e representando los hacendados com prendidos en e l 
riego  llev a se  su  v o z , recogiese los caudales se juzgasen  necesarios a l objeto, 
los adm iaistr«sei los ia re rtie se  con ia  m oderación y  ahorro posibles en los
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p , t o ,  d .  h  o b r . ,  y  qu= . .m o  U g , l  «poderada diesa una a x .a .a  cuenta y  

" “ i l Í u l u  ee te d ia d , honrando s „  frente y p r „ n ie „ c ia

mmmmm
i is iS p liil l l
vista  de tan enorm es exacciones. P ero  la  ju n ta  te

lic itu d  tan justa obligaban  á redoblar
cion de patentizar su le g a lid a d , y  J  n i en parte
los repartos, no quiso acceder ‘ nni la anarquía y  terquedad entre 
á las súplicas de los con trib u yen tes. D e  aq“ »/“  p^-
aqn clla  y  estos, de aq n i los apremio» mas i p „ 4 i Í  de parte
xa o b lig a r  a l pago i  los m orosos, de aq m anifestasea
de algunos por obstinarse en no q uerer ^  morosidad in -

loa io t iv o a  qne i . n p e l »  1» « ” > > r o « a f  1  ^ S V a . ^ k .  S c i a  in a .p or-

t7b\T“ ":rlr£ r.ÍÍ:Ís,^ D eo q n ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^
,0 . e a c .n d .lo a a ., loa ..c r .ü c .o n n  j  de , . ™ -
„ o  oreiais t a l ,  pnea do lo  oontran o »■  t« b ..r a .a  In en ^ g ^

ter vuestra representación á suje ,  q  autoridad que vo -
serse cargo  de vuestra situ a ció n , o cuando en cuan-
sotros mismos les habíais ¿ g  vuestras propiedades. D e ahi
d o , preferido una sequía á
p rovin o  aquel descontento genera q  apufadas por las a verig u a -
íospechas sobre 7  cou ca-
ciones de los interesados, “ f S  .n tera  desconOanza de la  ju n ta
r á c te t  de verdaderas. D e ahí se ® '̂S propalada p o r  estos,
p o r  parte de los p rop ietarios, disen-
y  sabida por aquella, ha sido causa e ■> interesado» no han
L n e s  , «  agite»  lo . e .p icU o . da t e e " »  . a t o  1 .  ev id eo-

q u erid o  n i quieran ,  caudales hasta e l d ía , para salir de la

' Á S t . “u r d u d T »  - f i a r t e .  D e t e ^ t o r o u  U  e f t o .  p ed ir ae con-
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valor 
de la 
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pues- 
istao- 
Dayo?

y o cise  ju n ta' general para esponer en e l la  su$ diclias in ten cion es, y  acto 
continuo pasar á la  elección de nueva ju n ta , que enmendada de los defecto^ 
de que adolece la  a ctu a l, supiese dar á  la  ob ra  del canal otra m archa m aj 
magestuosft^ espedita y  ú t i l ,  á  los gastos m ejor manejo y  ahorros en lo  po­
sib le , y  á los caudales, su  exacción ti in v ersió n , mas legalidad  y  menos g r a ­
vá m en es, y  una satisfacción que inspire conñaniia á  los interesados, para 
descansar en ella  y  com pletar la  obra em pezada.

L a  a c tu a l,ju n ta  sabedora de tales designios y  pretensiones se opone, 
se resiste , no perdona m edio n i deja resorte que m o ver, para desvanecer 
y  cortar un p aso , que los interesados en e l canal ju zg a n  indispensable pa­
ra la  reform a y  m ejor adm inistración. Y o  no m e obstinaré en sostener, que 
todo cuanto se d ice de la  ju n ta  actu al del canal y  sus m iem bros sea verdad, 
.pero si diré, que las inform alidades, y  los defectos de que .adolece, exigua 
iuiperiosam ente elección de nueva jun ta, y  que e l derecho de e le g irla  asistp 
espedito en ios interesados a l canal.

L a  ju n ta  habla  de seg u ir  conform e se instaid: d iez  fueron loa vocales 
que se élig ieró n  para com ponerla, d iez habían  de ex istir siem pre. A lte ra r  
la  menor cosa en esta parte n u e ra  peculiar de la  ju n ta , sino de los que la  
establecieron. D ar de iuaniíie$to.Ias vacantes é  instar su  p ro v isió n , habi9 
de llam ar su prim era atención para no fa ltar  á los designios y  form alidar 
des de su  in s titu c ió n , y  ser siem pre los mismos en lle v a r  la  vo? y  repre­
sentación de los interesados que así lo  habían  sancionado. M as hemos visto  
con ad m iración , la  cesión espontanea de algunos m iem bros, sin  dar la  ju n ­
ta á nadie e l m enor conocim ien to, hemos visto  espelir á una porción de 
ellos por una autoridad que n o  alcanzo, sin preceder las form alidades q u e 
en ejtos casos, prescriben las-le ye s,, y  fil hoJiur de las eorpotacioiies,, ejige^ 
y  lo que es mas sin dar. d e  m anidesto la a  vacantes’,  n i,p ro vid en ciar paca 
que fuesen reem plazadas por otros sugetos d e .la  condanza de los interesa­
dos ,  de manera- que estos han visto  arbitrariam en te absorvida y  lim itada 
su  representación en solos tres in dividuos de la p rim itiva  ju n ta : represen­
tación inform al que no pueden conseutir losin teresad cu , y  que natnralm en- 
te  reclam a elección , de n ueva ju n ta  com puesta de diez, m iem bros com o 
la  prim itiva.

Un cuerpo que hubiésem os v isto  nacer,t;on d ie z  m iem bros no lo  podría­
mos m irar ahora con solos tr e s , sin conocerlo defectuoso. Sus defectos escita- 
rían sin duda nuestra com pasión, y  si estuviese en nuestra m ano poderfo 
regenerar y  restíb lecer  á su  prim era in tegrid ad , la  caridad no n os  dejaría  
prescin dir de ta l beneficio, y  si aquellos pasasen mas allá  de lo físico , y  nos 
causasen p erju ic io , y  supiésemos de que m anera co rreg irlo s, nos eiiipeiía- 
riainos hasta h aberlo  conseguido. CataJii la  ju n ta  actu al d e l canal y  sus 
interesados: la  conocen estos defectuosa en su  n atu ra leza , y  la  esperim en- 
tan ta l en sus operaciones, d igan  ellos mismos si asi lo  sienten, por la  inexac­
titu d  en la  m edición de las tierras o' mojadas que cada uno posee por la  
falta de esplicacion en las cuen tas, callando los porm enores de los gastos, 
por aquel poco cuidado en repartir las esquelas, dando con ello  m argen á 
aprem ios no a iere cid o s , por e l demasiado r ig o r en las egecu cio n es, por lae 
parcialidades é  inconsideraciones, por la  mala inversión  de los caudales en 
gastos Buperfluos é in iítile s , por la  mala adm inistración en to d o , y  pon 
«tras cosas que les han inspirado desconfianza: desconfianza y  defectos q u e
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•Miaen un'eficaz rem edio, este está en sus manos. ¿ Y  no lo  aplicarán ? E s­
tá  en sus m anos;, eligiendo n ueva ju n ta , y  para ello  les 'a sis te  fespediW

álerccho. ' . . , .
E s tan cierta esta verdad  com o la  de que Iw  interesados elig iero n  y  con­

sintieron la  p r im e ra , y  p o r aquel principio d'e"derecho il/ius e s t to llere  cu ju s  
e s t  c a n d ir é ,  la  ju n ta  del canal es una apoderada representante de los hacen­
dados co n trib u yen tes; e l poder y  la  representación duran tanto cuanto el 
4 'éneplácito d e i principai. N in g ú n  apoderado goza el fuero de la  ^drpelm dad. 
S iw lic a r  ‘que é l gobierno in terven ga su  au toridad , y  se ponga á Ja-trente pff- 
r a  autorizarla-, es un acto de ju s t ic ia , de sum isión y  respeto que se le  de­
b e  y  que siem pre los interesados han reconocido y  reconocen indispensable, 
p a ra  gu ardar e l buen orden y  lam agestad  que requieren semejantes estab le- 
c im ie n to s: pero e le g ir  y  relevar la  ju a ta  con m otivos justos' es de los inte- 
tesad os, p revio  perm iso del g o b ie rn o , supuesto se trata de elecciones sobre 
confiar e l manejo i  inversión  de intereses par^culares y  no n acionales, de 
d ir ig ir  obras pertenecientes á unos cuanto» y  á su  u t ilid a d , y  no comunes 

y  átiie» á la  N ación  en general.
'  E lija n  pues n ueva ju n t a ,  y  no se resista mas la  a ctu a l, supuesto que su 
« s is te n o ia n o  b aria  mas que probar lo  que de e lla  se d ice . ¿ A  q u e viene 
la  resistencia en desprenderse de negocios agenos y  de n in gú n  lucro p arti­
cu la r?  Lejos d e  querer con ella  sincerar su  con ducta, la  caponen á U  m ur- 
d u ra c ió n  y  á la  sospecha. L a  pretensión de los interesado» en e le g ir  nueva 
j u n t a , no es pretexto para dejar de p a g a r , y  menos para la  o b r a ,  com o se 
Íe s  im p u ta , L i o  los m otivos espuestos son los m dbiles de su pretcnsión pa­
r a  teneV m ejor adm in istración  y  dirección  en la  obra. D ígn ese e l Sr. G efe 
P o lítico  atender á  sus justas sdplicas y  conocerá por esperiencia 
dad d e  iu s  ideas y  la  ju stic ia  de sus so lic itu d es, deseando los 
p agar con equidad lo  que les correspon da, y  lle v a r  coa d ign id ad  y  decoro 
I  cabo la  em presa bajo  los auspicio» y  protección de tan dign o gefe que

^ ^ " c a t ? h / s n  E T ito r  lo  q u e en la  m ateria sien to , ojalá los efecto» corres­
pondan á m is deseos, y cn a n d o .n o -, á lo -m e n o s  m e cab rá la  satisftccion  de 
h a b e r  dicho la  v e rd a d , y  de haber m anifestado á los interesados en el ea 
n a l su d S -e ch ó , que no dudo será atendido s i se im ra c ^  la  im p a ra a h d ad
que lo  íeconoce su servidor y  afecto e l im p a rc ia l.— ,J. m . i .

raí

í «

im p r e n to  d e  S r u i 'u
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